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Bogotá, nueve (09) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
 
EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00042-00  
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  
PENSIONES – COLPENSIONES.  
DEMANDADO: CAMILO ANTONIO GONZALEZ RAMOS  
MEDIO DE  
CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO (LESIVIDAD) 
 
Ingresado el expediente al Despacho para proveer lo pertinente, se observa que, en 
auto de 28 de abril de 2022 se ordenó que, por secretaría, se corriera traslado a los 
sujetos procesales del recurso de apelación interpuesto por la entidad demandante 
Colpensiones, contra el auto de 18 de noviembre de 2021 que negó la medida cautelar 
solicitada. 
 
Efectuado el traslado del recurso por secretaría, el apoderado del demandado se 
pronunció sobre el recurso de apelación interpuesto, solicitando se confirme la 
decisión recurrida. 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 243 de la Ley 1437 de 2011 (modificado por 
el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021), son apelables los autos relacionados en dicha 
normativa, dentro de ellos el enlistado en el numeral 5 Ibídem, correspondiente a un 
auto proferido por los jueces administrativos “… que decrete, deniegue o modifique 
una medida cautelar”. 
 
A su turno, el artículo 244 de la misma Ley establece que dicho recurso, si el auto fue 
notificado por estado, debe interponerse dentro de los 3 días siguientes a su 
notificación. 
 
En el presente asunto, el auto impugnado se notificó por estado el día 19 de noviembre 
de 2021, y el recurso de apelación contra el mismo se interpuso por la parte actora el 
mismo día, mes y año, es decir, que fue presentado y sustentado en tiempo. 
 
Teniendo en cuenta que ya se surtió el traslado por Secretaría a los demás sujetos 
procesales de la sustentación del recurso, y que el recurso fue presentado y 
sustentado dentro del término legal, habrá lugar a concederse en el efecto devolutivo 
conforme lo dispone el parágrafo primero del artículo 243 Ibídem. 
 
Por último, se observa que dentro del expediente aún no se ha reconocido personería 
para actuar, al apoderado de la persona demandada. Al respecto, obra dentro del 
expediente virtual1, poder conferido por el demandado CAMILO ANTONIO 
GONZPALEZ RAMOS identificado con cédula de ciudadanía Nro. 19.353.312, al  
abogado IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nro. 71.688.624 Y Tarjeta Profesional Nro. 67.542 del Consejo Superior 
de la Judicatura, para ejercer su representación dentro del proceso. 
 
Habida cuenta que el poder especial cumple con los requisitos de que trata el artículo 
74 del C.G.P., es procedente reconocer personería para actuar al apoderado del 
demandado.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 
 
                                                
1 Archivo Nro. 018 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
Sección Segunda 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2021-00042-00 

2 

 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo el recurso de apelación interpuesto 
por la apoderada de la parte actora, contra el auto proferido el día 18 de noviembre 
de 2022, por medio del cual se resolvió negar la solicitud de medidas cautelares 
presentada por la parte accionante. 
 
SEGUNDO: En firme esta providencia, por la Secretaría del Juzgado, remítase el 
expediente digital al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Segunda 
(Reparto), para lo de su competencia. 
 
TERCERO: Reconocer personería adjetiva al abogado IVAN MAURICIO RESTREPO 
FAJARDO, identificado con cédula de ciudadanía Nro. 71.688.624 Y Tarjeta 
Profesional Nro. 67.542 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como 
apoderado del demandado CAMILO ANTONIO GONZÁLEZ RAMOS. 
 
CUARTO: Remitido el expediente digital al Superior según lo dispuesto en 
precedencia, ingrese nuevamente el expediente al despacho para continuar con el 
trámite procesal que corresponda. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.R.- 
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